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Objetivos
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General

• Dar a conocer las condiciones y herramientas electrónicas obligatorias para
aplicación y uso en la contratación pública.

Específicos

• Conocer la normativa establecida para el procedimiento en la contratación pública.

• Aprender el manejo y funcionamiento de las herramientas electrónicas para la 
contratación.
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Procedimientos de contratación de Régimen

Especial

Fuente: Elaborado por el autor de art. 2 LOSNCP
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- Inscribirse en el Registro único de proveedores,

- Realizar sus planes anuales de contratación,

- Aplicar adecuadamente los márgenes de participación nacional, y;

- Publicar los respectivos expedientes de contratación.

Disposiciones Generales del Régimen Especial

Fuente: Elaborado por el autor de Normativa del SNCP

El Régimen Especial de 
contrataciones no es un régimen de 

excepción, las compras no se 
realizan por fuera del SNCP; las 
entidades contratantes deben 

cumplir las reglas generales 
previstas en la normativa del SNCP:
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Procedimientos del Régimen Especial - Normativa

Se someterán a la normativa específica que 
para el efecto dicte el Presidente de la 

República en el Reglamento General a la 
LOSNCP, bajo criterios de selectividad

Fuente: Elaborado por el autor de art.2 de la LOSNCP



Régimen Especial – Normas Comunes
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PROCEDIMIENTOS

Art. 167 RGLOSNCP

La ejecución de actividades de comunicación social destinadas a la información de 

las acciones del Gobierno Nacional o de las Entidades Contratantes (Art. 2 LOSNCP)

ESTUDIOS
Art. 168 RGLOSNCP

Estudios completos, incluidas especificaciones técnicas y presupuestos 

actualizados

PUBLICACIÓN
Art169 RGLOSNCP

Resolución emitida por la entidad contratante explicando los motivos de acogerse al 

procedimiento, Acta de audiencia realizada, en los casos que aplique, Cualquier otro 

documento relacionado

RESOLUCIÓN DE 

INICIO
Art. 170 RGLOSNCP

La máxima autoridad o su delegado mediante los estudios previos deberá

fundamentar y motivar la selección del procedimiento bajo régimen especial, en el

cual se hará constar la conveniencia y viabilidad técnica y económica de la

contratación según corresponda.

Fuente: Adaptado por el autor de art .167, 168, y 169 del RGLOSCNP



ADQUISIÓN DE FÁRMACO Y BIENES 

ESTRATÉGICOS DE SALUD

 Mediante Decreto Ejecutivo No. 337 de 27 de enero de 2022, publicado en

el Registro Oficial (Cuarto Suplemento) No. 630 de 1 de febrero del mismo

año, se reformó el Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública (en adelante el “Reglamento”) sustituyendo la Sección

relativa a la “ADQUISICIÓN DE FÁRMACOS Y BIENES ESTRATÉGICOS EN

SALUD”.

 El propósito de esta reforma es alcanzar mayores controles, tener una

planificación adecuada, garantizar la calidad del gasto público y evitar el

desabastecimiento de las unidades de salud que forman parte de la Red

Pública Integral de Salud (RPIS).



Los principales aspectos de esta reforma son:

 1. Para seleccionar e incorporar al proveedor de fármacos o

bienes estratégicos en salud (en adelante el “Proveedor”) en el

catálogo electrónico del Portal de COMPRAS PÚBLICAS (en

adelante el “Portal”), se utilizará el procedimiento de subasta

inversa corporativa.

 2. Las entidades de la RPIS (Red Pública Integral de Salud),

juntamente con el SERCOP, realizarán una selección para elegir

al Proveedor que constará en el Portal, desde el cual se

generarán las órdenes de compra, independientes y periódicas,

para la adquisición de los bienes en salud que requieran.



 3. Una vez culminado el procedimiento de selección, el SERCOP

adjudicará a los proveedores seleccionados, con quienes suscribirá un

convenio marco que dará el derecho y configurará la obligación a constar

en el catálogo electrónico del Portal. Si no se suscribe el convenio marco

el proveedor seleccionado será declarado adjudicatario fallido.

 4. Habilitado el Proveedor en el Portal las entidades podrán realizar las

compras públicas directas generando las órdenes de compra respectivas

 5. Para la adquisición de fármacos será necesario que se encuentren

dentro del Plan Nacional de Medicamentos Básicos vigente o su adquisición

se encuentre autorizada conforme las disposiciones emitidas por la

Autoridad Sanitaria Nacional.



6. Procedimientos de adquisición de fármacos y 

bienes estratégicos en salud:

 6.1. Catálogo Electrónico: las entidades contratantes de la RPIS adquirirán a
través de este procedimiento los fármacos y bienes estratégicos en salud.

 6.2. De forma excepcional y conforme las disposiciones del Reglamento se
podrán realizar adquisiciones a través de los siguientes procedimientos:

 6.2.1. Subasta Inversa Institucional, siempre que el fármaco o bien
estratégico en salud no esté disponible en el catálogo electrónico bajo
modelos de adquisición centralizada.

 6.2.2. Proveedor Único de Fármacos, cuando el fabricante o proveedor sea
único en el mercado lo que será verificado a través de un estudio de mercado
y siempre que no esté disponible en el catálogo electrónico.



 6.2.3. Adquisición a través de organismos o convenios internacionales,
siempre y cuando su adquisición optimice el gasto público, garantizando la
calidad, seguridad y eficacia de los fármacos y bines estratégicos en salud a
adquirirse.

 6.2.4. Importación directa, cuando se requieran medicamentos especiales,
para tratamientos especializados que no consten el catálogo electrónico del
Portal.

 6.2.5. Para los casos previstos anteriormente, de no existir procedimientos
establecidos para la adquisición, se procederá de conformidad a las normas
legales del país en que se contraten los fármacos o bienes estratégicos en
salud, o las prácticas comerciales o modelos de negocios de aplicación
internacional; o, en su defecto, se suscribirán previamente convenios
procedimentales respectivos y bajo modelos de adquisición centralizada.



 7. Las entidades contratantes de la RPIS deberán realizar procesos
adecuados de planificación para las adquisiciones.

 8. Las adquisiciones se sujetarán a controles de calidad, seguridad,
eficacia, fichas técnicas, post registro aleatorios, en los lugares de
fabricación, almacenamiento, transporte, distribución y trazabilidad. El
sistema de trazabilidad consistirá en la identificación individual y unívoca
de cada unidad de fármacos o bienes estratégicos en salud a ser
entregados, que permita efectuar el seguimiento a través de toda la
cadena de distribución.

 9. Para ejecutar los procedimientos de selección por compra
corporativa se conformará un Comité Interinstitucional integrado por las
máxima autoridades o delegados del SERCOP, Ministerio de Salud Pública,
IESS, ISSFA y ISSPN.



 10. Todas las entidades, personas públicas o privadas, que participen en la

ejecución del Decreto deberán precautelar la protección y confidencialidad

de datos de los pacientes.

 11. Cuando el Proveedor no cumpliere con las órdenes de compra de los

fármacos y bienes estratégicos en salud generadas en la herramienta de

catálogo electrónico por las entidades de la RPIS, los valores derivados de la

ejecución las garantías serán depositados en la cuenta del SERCOP para ser

distribuidos entre los subsistemas de salud de la RPIS.

 12. Todos los dispositivos médicos, insumos o bienes que actualmente

consten en los catálogos de bienes y servicios normalizados, y que podrían ser

declarados bienes estratégicos en salud, deberán mantener esta categoría

hasta la terminación de los respectivos convenios marco vigentes.



 13. Hasta que el SERCOP firme los convenios marco con los Proveedores

para la adquisición de medicamentos y bienes estratégicos en salud cuyo

presupuesto referencial no supere el coeficiente de 0,0000002 del

presupuesto inicial del Estado (US$7.099,68), las entidades contratantes de la

RPIS podrán realizar procedimientos de ínfima cuantía siempre que por

razones de oportunidad no sea posible emplear ninguno de los procedimientos

establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

 14. Hasta que el SERCOP juntamente con el Comité Interinstitucional

realice el proceso de catalogación de medicamentos y bienes estratégicos en

salud, las entidades contratantes de la RPIS podrán adquirirlos a través de

procesos excepcionales establecidos en el Reglamento mediante adquisiciones

centralizadas o desconcentradas, garantizando el abastecimiento de estos

productos.



Régimen Especial – Comunicación Social
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Contratación de actividades de pautaje en medios de comunicación
social destinadas a difundir las acciones del gobierno nacional o de
las entidad contratantes

La máxima autoridad o su delegado emitirá una resolución en la
que conste la conveniencia técnica económica de la
contratación.

Se realiza la invitación
al proveedor
seleccionado,
señalando la fecha y
hora para presentación
de la oferta.

Se analizará la
propuesta bajo el
artículo 6 núm. 18 de la
LOSNCP (Mejor Costo
O. B y S no
normalizados).

Se adjudicará a la oferta
presentada o se  
declarará desierto el
procedimiento, y se
podrá iniciar un nuevo
proceso con otro  
oferente.

En el acto administrativo
aprobará los pliegos, el
cronograma, dispondrá el
inicio del procedimiento
especial e invitará al
proveedor a participar en
el proceso.

La máxima autoridad.
o su delegado
revisará la petición
del área requirente en
la cual se recomienda
la contratación del
proveedor

Se publicará la
resolución en el Portal
COMPRAS PÚBLICAS,
junto con la
documentación  
relacionada.

Fuente: Adaptado por el autor de art .192 RGLOSCNP
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Modelo de Pliegos para el Régimen Especial

El Servicio Nacional de Contratación Pública emitirá modelos de pliegos obligatorios para
procedimientos de contratación pública realizados por procedimientos dinámicos, régimen
común, y régimen especial a ser usados por las entidades contratantes.

En los procedimientos del 
Régimen especial no se realizan 
pliegos en la herramienta MFC, 

y por consiguiente los 
proveedores no usarán este 

medio para elaborar las ofertas.
Las Entidades contratantes 

publicarán los pliegos en el SOCE 
para que los proveedores puedan 

ofertar y remitir sus ofertas.

Fuente: Adaptado por el autor de art.5 y art.91.7 de la Codificación a las resoluciones SERCOP
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Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/cat_normativas/regimen_especial

Disposiciones para la elaboración de los pliegos

Para los procedimientos del 
Régimen Especial y algunos de 
los procedimientos especiales
del Régimen Común que no se

maneja el MFC (Módulo 
Facilitador de Contratación 

Pública), los formatos de los 
pliegos estarán publicados en
el portal www.sercop.gob.ec ,

sitio donde los podrán
descargar y usar para que 

posteriormente sean 
publicados en el SOCE.

http://www.sercop.gob.ec/
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Modelos y formatos de pliegos – Portal institucional

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/cat_normativas/regimen_especial



Comunicación Social – Publicación

SOCE
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Para publicar el

procedimiento de

Comunicación Social,

ingrese al menú

“Entidad

Contratante”, y

posteriormente al

submenú “Régimen

Especial”

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec

http://www.compraspublicas.gob.ec/


Comunicación Social – Publicación

SOCE
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DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA DEL

RGLOSNCP

En el plazo máximo de 60 días contados a partir de

la fecha de expedición de la normativa secundaria, el

Servicio Nacional de Contratación Pública actualizará

las herramientas electrónicas del portal, que permitan

cumplir las disposiciones previstas en este

Reglamento General.

Hasta tanto, las entidades contratantes tendrán la

obligación de continuar utilizando el Portal

COMPRAS PÚBLICAS, hasta que el Servicio

Nacional de Contratación Pública readecúe y

actualice la herramienta a la normativa prevista en el

presente Reglamento

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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Siglas para la publicación de los procedimientos de contratación

Fuente: Elaborado por el autor de Resolución interna Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0023-C

Circular Nro. SERCOP-SERCOP-

2021-0023-C

El SERCOP solicita a las entidades contratantes que, en todos los procesos de 
contratación que efectúen, se asigne obligatoriamente un código, el cual deberá 

contener el tipo de procedimiento, entidad, año y número del proceso:

Para el caso del procedimiento de bienes o servicios únicos/proveedor único:

RE-PU-(iniciales de la entidad)-(número de proceso)-(año)



Contrataciones de repuestos y accesorios por ínfima

cuantía

La adquisición de repuestos o accesorios, siempre 
que por razones de oportunidad no sea posible 

aplicar el Régimen Especial.

Las entidades contratantes podrán realizar varias ínfimas en el año de los mismos bienes y 
servicios, cuya sumatoria exceda el valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0,0000002 

por el Presupuesto Inicial del Estado vigente.

Fuente:Adaptado por el autor de art. 334 de la Codificación a las Resoluciones SERCOP

CASOS ESPECIALES



Contratación de repuestos accesorios - Otros procedimientos

La subasta inversa electrónica se realizará cuando las 

entidades contratantes requieran adquirir bienes y 

servicios normalizados cuya cuantía supere el monto 

equivalente al 0,0000002 del Presupuesto Inicial del 

Estado, y dichos bienes y servicios no se encuentren 

catalogados.

Subasta Inversa Electrónica

Fuente:Adaptado por el autor de art. 129 del RGLOSNCP



Contratación de repuestos accesorios - Otros procedimientos

Menor cuantía- Cotización y Licitación de bienes y servicios

Se podrá aplicar estos procedimientos para el caso de bienes y servicios normalizados, 
si hubiera sido imposible aplicar los procedimientos dinámicos (Compra por catálogo y 
Subasta inversa Electrónica) en el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, 

éstos hubiesen sido declarados desiertos.

Fuente:Adaptado por el autor de art. 48,50 y 51 de la LOSNCP



ASESORÍA Y PATROCINIO JURÍDICO
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Es un procedimiento del Régimen Especial. Se

someterán a la normativa específica que para el efecto

dicte el Presidente de la República en el Reglamento

General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública.

Las contrataciones de asesoría jurídica y las de patrocinio

jurídico requerido por las entidades contratantes, se

realizarán conforme el siguiente procedimiento:

Fuente: Elaborado por la Dirección de Capacitación. Art 193 RGLOSNCP
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técnico y los términos de referencia,

describiendo detalladamente las características del perfil

profesional requerido, competencias y  

capacidades generales y específicas, así como la

formación o experiencia en las materias o áreas

del derecho sobre las cuales versará la materia del

contrato.

2. La máxima autoridad de la entidad contratante o su

delegado, emitirá la resolución de inicio del

procedimiento de régimen especial debidamente

fundamentada, demostrando la existencia de la

circunstancia material y/o necesidad concreta que le faculta

acogerse a este procedimiento.

1. La unidad requirente realizará el respectivo informe

Procedimiento:

Además irá acompañado del informe de la unidad

de talento humano con el cual se justifique, la falta de

profesionales con el perfil requerido.

Aprobará los pliegos y el cronograma del proceso

Y

Fuente: Elaborado por la Dirección de Capacitación. Art 193 RGLOSNCP
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3. La máxima autoridad de la entidad contratante o su

delegado, enviará la invitación al proveedor

previamente seleccionado

4. En el día y hora establecidos para el efecto, se llevará

a cabo la audiencia de preguntas, respuestas y

aclaraciones, de la cual se dejará constancia en la

respectiva acta, previa la suscripción

de un convenio de confidencialidad, lo cual se publicará 

en el Portal COMPRASPÚBLICAS

Fuente: Elaborado por la Dirección de Capacitación. Art 193 RGLOSNCP

5. En la fecha y hora señaladas para el efecto, se

procederá a la recepción de la oferta del proveedor

invitado, la misma que será evaluada por los miembros

de la comisión técnica o del delegado de la

máxima autoridad para la etapa precontractual;

6. La máxima autoridad o su delegado mediante

resolución motivada, adjudicará la oferta o declarará

desierto el proceso, sin lugar a reclamo por parte del

oferente invitado
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Modelos y formatos de pliegos – Portal

institucional

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/cat_normativas/regimen_especial
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Siglas para la publicación de los procedimientos de

contratación

Fuente: Elaborado por el autor de Resolución interna Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0023-C

Circular Nro. SERCOP-SERCOP-

2021-0023-C

El SERCOP solicita a las entidades contratantes que, en todos los procesos de 
contratación que efectúen, se asigne obligatoriamente un código, el cual deberá 

contener el tipo de procedimiento, entidad, año y número del proceso:

Para el caso del procedimiento de servicios de Asesoría y Patrocinio Jurídico:

RE-APJ-(iniciales de la entidad)-(número de proceso)-(año)



Determinación del giro específico del negocio
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Empresas Públicas o 

empresas cuyo capital 

suscrito pertenezca, por lo 

menos en 50% a entidades 

de derecho público o sus 

subsidiarias.

• Regulación por una ley específica.

• Prácticas comerciales o modelos

de negocios de aplicación 

internacional.

• Por tratarse de contratos de orden

societario.

• Naturaleza empresarial propia o 

riesgo de competencia en el

mercado

DEMUESTRE QUE 

REQUIERE UN 

TRATAMIENTO 

ESPECIAL DEBIDO A:

Fuente: Adaptado por el autor de art .204 RGLOSCNP



Determinación del giro específico del negocio
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No se considerará como giro específico del negocio, a las

contrataciones que realicen las empresas públicas creadas

para la prestación de servicios públicos que no tengan un

riesgo de competencia en el mercado

No podrá ser utilizada como

mecanismo de evasión de los

procedimientos de contratación de

régimen común.

SI EL SERCOP 

PRESUME LA 

FALTA 

NOTIFICARÁ A 

LA CGE

Fuente: Adaptado por el autor de art .204 RGLOSCNP



Actividades diferentes al giro específico.
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Fuente:

Adaptado

por el autor

de art .205

RGLOSCNP

Las contrataciones de bienes, obras y servicios incluidos los

de consultoría, a cargo de las “Empresas Públicas o

empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en

50% a entidades de derecho público o sus subsidiarias”,

diferentes al giro específico se deberán llevar a cabo

siguiendo los procedimientos dinámicos, de régimen común,

régimen especial o especiales contemplados en la LOSNCP y

el RGLOSNCP



Capacidad asociativa de las empresas públicas
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Fuente:

Adaptado

por el autor

de art .206

RGLOSCNP

Las contrataciones derivadas de la capacidad

asociativa de las empresas públicas establecidas

en los artículo 35 y 36 de la Ley Orgánica de

Empresas Públicas, no será utilizada como

mecanismos de evasión de los procedimientos

previstos en el SNCP, sin que exista un aporte

real de ambas partes que justifique la

asociatividad, se presumirá evasión

SI SE PRESUME 

EVASIÓN LA PGE 

Y LA CGE 

REALIZARÁN 

CONTROL EN EL 

ÁMBITO DE SUS 

COMPETENCIAS



Requisitos para la solicitud de giro específico del

negocio
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Solicitud expresa de 

la determinación del 

GEN al Director 

General del 

SERCOP

1.- Documento suscrito por el representante legal en la que se solicite la

determinación del giro específico del negocio de la empresa pública,

especificando el tipo de empresa

2.- Copia del acto o normativa legal de constitución en la que se verifique la

razón social, objeto o actividad económica principal de la empresa pública,

de ser el caso, o copia de la escritura pública o acto normativo legal de

constitución en la que se verifique la razón social y objeto o actividad

económica principal de la empresa, de ser el caso

3.- Detalle magnético que incluya los documentos de los numerales 1 y 2 en

formato PDF y el listado de CPC adjunto como archivo Excel de las

contrataciones de bienes, obras, servicios, incluidos las de consultoría,

requeridas y relacionadas con el objeto social de la empresa pública,

mismas que deberán justificarse y relacionarse con el Clasificador Central de

Productos -CPC-a nueve dígitos, bajo el siguiente formato:

Fuente: Adaptado por el autor del art .426 de la Codificación de Resoluciones



Respuesta al requerimiento del giro específico del

negocio

Servicio Nacional de Contratación Pública

El SERCOP Notificará mediante oficio dirigido a la empresa solicitante, la

determinación de las contrataciones de bienes, obras servicios, incluidos los de

consultoría, que se entienden parte del giro específico del negocio solicitado. En

caso de solicitar ampliación, detalle o mayor justificación la entidad deberá remitir

dicha información en el término de 10 días.

El SERCOP publicará el Portal

la determinación del giro

especifico del negocio.

https://portal.compraspublicas.g 

ob.ec/sercop/giro-especifico-

del-negocio/

Fuente: Adaptado por el autor del art .428 y 429 de la Codificación de Resoluciones



Resolución de la entidad contratante
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Para el efecto, una vez autorizada la solicitud de Giro Específico del Negocio por

parte del SERCOP, la máxima autoridad de la entidad contratante emitirá una

resolución motivada y/o reglamento que determine taxativamente las

contrataciones y el régimen que aplicará para su realización, misma que deberá

ser remitida para su publicación en el Portal Institucional del SERCOP en un plazo

máximo de 30 días.

El SERCOP publicó un modelo del 

reglamento en el Portal.

https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/ 

giro-especifico-del-negocio/

Fuente: Adaptado por el autor del Instructivo para solicitudes de giro específico del negocio



Revisión del giro específico del negocio
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El Servicio Nacional de Contratación Pública podrá

revisar, en cualquier momento las contrataciones

determinadas como giro específico del negocio si

aprecia que no tuvo información suficiente o si hay

un cambio de las condiciones en las que se

aprobó o negó el giro del negocio.

Fuente: Adaptado por el autor de art .430 de la Codificación de Resoluciones



Giro específico del Negocio - Publicación SOCE

Servicio Nacional de Contratación Pública

Para publicar el

procedimiento de

Comunicación Social,

ingrese al menú

“Entidad

Contratante”, y

posteriormente al

submenú “Nueva

Contratación”

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec

http://www.compraspublicas.gob.ec/


Contratos entre Entidades Públicas o sus 

Subsidiarias

 Se sujetarán al procedimiento establecido en esta sección las

contrataciones que se celebren exclusivamente entre entidades o

empresas públicas ecuatorianas sujetas al ámbito de aplicación de la

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, con

capacidad técnica y jurídica para ejecutar el objeto materia de la

contratación. No será aplicable este procedimiento de contratación

interadministrativa, cuando la entidad o empresa pública participe en

cualquier forma asociativa como consorcio o asociación, con personas

naturales o jurídicas nacionales o extranjeras privadas.



Art. 199 al 203 del Reglamento General 

a la LOSNCP



Régimen Especial – OBRA ARTÍSTICA, CIENTÍFICA O

LITERARIA

Servicio Nacional de Contratación Pública
Fuente: Adaptado por el autor de art .194 RGLOSCNP

La máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, emitirá la resolución de inicio del
procedimiento de régimen especial, en la que se justifique la necesidad de la contratación de la obra
artística, literaria o científica; aprobará los pliegos y el cronograma del proceso;

Se realizará la invitación mediante el Portal COMPRASPÚBLICAS, adjuntando la 
documentación descrita en el número anterior y la identificación del proveedor invitado, 
señalando día y hora en que fenece el plazo para la presentación de la oferta;

En el día y hora establecidos, se realizará la audiencia de preguntas, respuestas y 
aclaraciones, de la cual, se dejará constancia en la respectiva acta y se publicará en el Portal 
COMPRASPÚBLICAS;

En la fecha y hora señaladas para el efecto, se recibirá la oferta del proveedor invitado; y,

La máxima autoridad o su delegado mediante resolución motivada, adjudicará la oferta o declarará 
desierto el proceso, sin lugar a reclamo por parte del oferente invitado; resultado que será publicado 
en el Portal COMPRASPÚBLICAS.

Las contrataciones de obras o
actividades artísticas, literarias o 
científicas, requeridas por las entidades
consideradas en el ámbito de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, se realizarán
conforme el siguiente procedimiento:



Régimen Especial – OBRA ARTÍSTICA, CIENTÍFICA

O LITERARIA

Servicio Nacional de Contratación Pública
Fuente: Adaptado por el autor de art .194 RGLOSCNP

No se podrá contratar a través de este

régimen la producción de eventos.



GARANTÍAS

Servicio Nacional de Contratación Pública
Fuente: Adaptado por el autor de art .195 RGLOSCNP

Las garantías contractuales
podrán ser otorgadas de forma
personal, mediante pagarés o
letras de cambio, endosados
por valor en garantía o fianzas
personales del contratista.



Servicio Nacional de Contratación Pública

Fuente: Adaptado por el autor de art.5 y art.91.7 de la Codificación a las resoluciones SERCOP

Modelo de Pliegos para el Régimen Especial

El Servicio Nacional de 
Contratación Pública emitirá
modelos de pliegos obligatorios
para procedimientos de
contratación pública realizados por
procedimientos dinámicos,
régimen común, y régimen
especial a ser usados por las
entidades contratantes.

En los procedimientos del Régimen
especial no se realizan pliegos en la
herramienta MFC, y por consiguiente
los proveedores no usarán este
medio para elaborar las ofertas. Las
Entidades contratantes publicarán los
pliegos en el SOCE para que los
proveedores puedan ofertar y remitir
sus ofertas.



Servicio Nacional de Contratación Pública

Fuente: Adaptado por el autor de art .58 RGLOSCNP

Comisión técnica

La máxima autoridad de la entidad contratante o su 

delegado, conformará una comisión técnica para todos 

los procedimientos de régimen común, subasta inversa, 

régimen especial, y procedimientos especiales 

establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública y en el presente Reglamento, 

cuyo presupuesto referencial sea igual o superior

a multiplicar el coeficiente 0.000002 por el Presupuesto 

Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, 

que se integrará de la siguiente manera:

1. Un profesional que la máxima autoridad o su

delegado designe, quien la presidirá.

2. El titular del área requirente o su delegado; y,

3. Un profesional afín al objeto de la contratación 
designado por la máxima autoridad o su delegado.



Servicio Nacional de Contratación Pública

Modelos y formatos de pliegos – Portal institucional

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/cat_normativas/regimen_especial



OBRA ARTÍSTICA, CIENTÍFICA O LITERARIA–

Publicación SOCE

Servicio Nacional de Contratación Pública

Para publicar el

procedimiento de Obra

científica o

ingrese al

artística,

literaria,

menú

Contratante”,

“Entidad

y

posteriormente al

submenú “Régimen

Especial”

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec

http://www.compraspublicas.gob.ec/


Comunicación Social – Publicación SOCE

Servicio Nacional de Contratación Pública

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA DEL 

RGLOSNCP

En el plazo máximo de ciento ochenta (180) días

contados a partir de la fecha de entrada en vigencia

de la normativa secundaria, el Servicio Nacional de

Contratación Pública actualizará las herramientas

electrónicas del portal, que permitan cumplir las

disposiciones previstas en este Reglamento General.

Hasta tanto, las entidades contratantes tendrán la

obligación de continuar utilizando el Portal

COMPRASPÚBLICAS, hasta que el Servicio

Nacional de Contratación Pública readecúe y

actualice la herramienta a la normativa prevista en el

presente Reglamento

Fuente: Elaborado por el autor de sitio web https://www.compraspublicas.gob.ec

http://www.compraspublicas.gob.ec/


Servicio Nacional de Contratación Pública

Siglas para la publicación de los procedimientos de contratación

El SERCOP solicita a las entidades contratantes que, en todos los procesos

de contratación que efectúen, se asigne obligatoriamente un código, el cual
deberá contener el tipo de procedimiento, entidad, año y número del proceso:

 Para el caso del procedimiento de Contrataciones de obras artísticas 

literarias y científicas:

 RE-OACL-(iniciales de la entidad)-(número de proceso)-(año)

Fuente: Elaborado por el autor de Resolución interna Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0023-C

Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2021-

0023-C
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